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IV. ADMINISTRACION LocAL

Lorqui

4319 Resolucion de la Alcaldia nimero 1021 de 2019 sobre creacion
de la Sede Electrénica y Registro Electrénico del Ayuntamiento
de Lorqui.

Visto que la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, en ejercicio de
las funciones que le atribuye el articulo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, esta
liderando el proyecto denominado “Prestacién de servicios de administracién
electrénica por la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia para municipios de
menos de 20.000 habitantes”, PAEMUR, con el fin de auxiliar a dichos municipios
en el cumplimiento de las obligaciones que, en materia de administracion
electrdnica, les exige la normativa vigente.

Visto que el Ayuntamiento de Lorqui con el fin de facilitar a los ciudadanos
el acceso y tramitacién de los procedimientos de modo electronico y para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Juridico del Sector Publico va a prestar
una serie de servicios de Administracion Electronica, definida por la Comisién
Europea como "el uso de las TIC en las Administraciones Publicas, combinado
con cambios organizativos y nuevas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios
publicos y los procesos democraticos y reforzar el apoyo a las politicas publicas”,
siendo necesario, entre otros, la creacion de la sede electrénica y del registro
electrénico con los requisitos que establece la legislacién vigente.

Resultando que el articulo 38.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, define
la sede electréonica como “aquella direccién electrénica, disponible para los
ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad responde a
una Administracion Publica, o bien a uno o varios organismos publicos o entidades
de Derecho Publico en el ejercicio de sus competencias”,

En uso de las facultades que a esta Alcaldia-Presidencia corresponden de
acuerdo con lo establecido en los articulos 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, articulo 24.b) del Real Decreto
Legislativo 781/86, Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen local; 41.2 del Reglamento de Organizacion, Funcionamiento
y Régimen Juridico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, y articulos 3 a 8 del Real Decreto 1671/2009,
de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la ley 11/2007 de 22
de junio, de acceso electrénico de os ciudadanos a los Servicios Publicos con
caracter supletorio y en lo que resulte de aplicacion,

Resuelvo:

Primero.- Crear la Sede Electrdnica del Ayuntamiento de Lorqui como la
Direccién Electrénica disponible para los ciudadanos a través de las redes de
telecomunicaciones, cuya titularidad, gestién y administracion corresponde a esta
Administracion, en el ejercicio de sus competencias, con arreglo a las siguientes
caracteristicas:
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1. El dmbito de aplicacion de las Sede Electrénica serd el del Ayuntamiento
de Lorqui, pudiendo incluir, asimismo, a sus entes, organismos y sociedades
dependientes.

2. La direccidon electrénica de referencia de la Sede Electronica del
Ayuntamiento de Lorqui es sede.lorqui.regiondemurcia.es, que sera accesible
directamente, asi como a través de la web municipal.

3. Los canales de acceso a los servicios del Ayuntamiento de Lorqui seran los
siguientes:

e Acceso electronico, a través de su sede electrdnica.

e Acceso presencial, en las oficinas del Ayuntamiento de Lorqui en horario de
atencion al publico.

¢ Acceso telefénico, a través del nimero 968 693 204

4. La titularidad de la Sede Electronica correspondera al Ayuntamiento de Lorqui,
y su gestién y administracidon corresponde a la Concejalia de Juventud, Nuevas
Tecnologias y Administracién Electrénica (Concejalia encargada de la gestion y
administracion de la sede electrdnica y de los servicios puestos a disposicion de
los ciudadanos en la misma).

5. Las informaciones y servicios incluidos en la Sede Electrénica respetaran
los principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo con las normas establecidas
al respecto.

6. La sede electrdnica tendra el contenido marcado en la legislacién aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a. Acceso a los servicios y tramites disponibles en la Sede Electrdnica, con
indicacién de los plazos maximos de duracién de los mismos, asi como de los
efectos que produzca el silencio administrativo.

b. Enlace para la formulacién de sugerencias y quejas ante los érganos que
en cada caso resulten competentes.

c. Sistema de verificacion de los certificados de la sede, que estara accesible
de forma directa y gratuita.

d. Verificacion de los sellos electronicos de los érganos, organismos publicos
o entidad de derecho publico que abarque la sede.

e. Comprobacion de la autenticidad e integridad de los documentos
emitidos por los drganos, organismos publicos o entidades de derecho publico,
comprendidos en el ambito de la sede, que hayan sido firmados por cualquiera
de los sistemas de firma conformes a la Ley 40/2015, 1 de octubre, y se haya
generado un codigo seguro de verificacion.

Segundo.- Establecer el Registro Electrénico del Ayuntamiento de Lorqui
para la recepcidén y remision, por via electronica, de solicitudes, escritos y
comunicaciones en la forma prevista en el articulo 16 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas, con arreglo a las siguientes caracteristicas:

1. El Registro Electrénico sera unico para todo el ambito del Ayuntamiento
de Lorqui.

2. El acceso de los interesados al Registro Electrénico estara disponible a
través de lo dispuesto en la Sede Electrénica de Ayuntamiento de Lorqui, en
la direccidon sede.lorqui.regiondemurcia.es, y sera necesario identificarse
previamente mediante algunos de los medios aceptados por esta Entidad Local.
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3. El érgano o unidad responsable de la gestion del Registro Electrdnico
General es la Secretaria

4. En el Registro Electrénico General se hara el correspondiente asiento de
todo documento que sea presentado o que se reciba en el Ayuntamiento de Lorqui,
asi como de aquellos emanados del mismo cuyo registro sea exigido por la
normativa.

5. El Registro indicara la fecha y hora oficial, que sera la misma que figure
en la Sede Electronica, asi como la relacion de los dias declarados como inhabiles
para la Entidad Local.

En este Registro se podran presentar documentos todos los dias del afio
durante las veinticuatro horas.

En la sede electronica que da acceso a ese Registro figurara la relacion
actualizada de tramites que pueden iniciarse mediante el citado Registro
Electrdnico.

6. Tras la recepcidén de una solicitud, escrito o comunicacién el Registro
Electrénico emitird automaticamente un recibo en el que constard como minimo y
en cada asiento que se practique:

a. Un numero o identificador univoco del asiento.

b. La naturaleza del asiento.

c. La fecha y hora de su presentacion o salida.

d. La identificacién del interesado.

e. El érgano administrativo remitente, si procede.

f. La persona u érgano administrativo al que se envia.

g. y, en su caso, referencia al contenido del documento que se registra.

7. El cdmputo de plazos se realizard conforme a lo dispuesto en el articulo 31
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tercero.- Una vez obtenido el certificado de sede y realizada la implantacién,
asi como las pruebas técnicas de su funcionamiento, esta Alcaldia-Presidencia
determinara la fecha en la que estara operativa la nueva Sede Electrdnica sede.lorqui.
regiondemurcia.es

Cuarto.- Ordenar la publicacion de la presente resolucion en el Boletin Oficial
de la Regidn de Murcia, dando cuenta al Pleno en la primera sesion que celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Lorqui a 24 de junio de 2019.

El Alcalde, Joaquin Hernandez Gomariz.—Ante mi, la Secretaria, Laura
Bastida Chacodn.

NPE: A-080719-4319 BORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474


sede.lorqui.regiondemurcia.es
sede.lorqui.regiondemurcia.es

	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Hacienda
	5915/2019	Orden de 28 de junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas selectivas para 
	5916/2019	Orden de 28 de junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas selectivas para 
	5917/2019	Orden de 28 de junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluídas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas selectivas para 
	5918/2019	Orden de 28 de junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas selectivas para 
	5919/2019	Orden de 28 de junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas selectivas para 
	5920/2019	Orden de 28 de junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas selectivas para 
	5921/2019	Orden de 28 de junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas selectivas para 
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	Universidad Politécnica de Cartagena
	6122/2019	Resolución R- 603/19, de 26 de junio del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, por el que se convoca proceso selectivo para la constitución de bolsa de trabajo para el nombramiento de personal funcionario interino en la Escala Té
	Consejería de Salud 
	Servicio Murciano de Salud
	6118/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca para su provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, la Jefatura de Servicio de Psiquiatría en el Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca
	6119/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda la suspensión del procedimiento de provisión por concurso de méritos de las Jefaturas de Sección de Radiodiagnóstico del Área de Salud I (Murcia-Oeste) que fuer
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	6032/2019	Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se modifica el Anexo II de la Resolución de 23 de julio de 2018 del mismo órgano por la que se fijaron las entidades titulares de los centros hospitala
	Consejería de Turismo y Cultura
	Instituto de Turismo de la Región de Murcia
	6113/2019	Resolución de 28 de junio de 2019 de la Presidenta del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de Becas GastroEstrellas 2019.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Fomento
	Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana
	5406/2019	Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana por el que se publica la información pública previa a la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución del proyecto de construcc
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Dos de Cartagena
	2854/2019	Juicio verbal 5/2018.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	6011/2019	Procedimiento ordinario 658/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	6015/2019	Despido/ceses en general 359/2019.
	6099/2019	Despido/ceses en general 60/2019.
	6100/2019	Despido/ceses en general 385/2019.
	IV. Administración Local
	Abarán
	5746/2019	Estimando recursos de reposición.
	Águilas
	6024/2019	Anuncio de admitidos y excluidos definitivos del concurso oposición convocado para cubrir en propiedad una plaza de Técnico de Medio Ambiente por turno de discapacidad.
	Cieza
	5830/2019	Edicto de aprobación del padrón del impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales de 2019.
	5831/2019	Exposición del padrón correspondiente al ejercicio 2019 del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica.
	4993/2019	Solicitud de autorización excepcional por interés público para la instalación de central hortofrutícola.
	Fortuna
	5964/2019	Aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria n.º 16/2019 (gastos de fiestas patronales de San Roque 2019, fiestas de distintas pedanías 2019 y ayudas material escolar).
	Lorquí
	5607/2019	Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2018.
	5691/2019	Resolución de la Alcaldía número 1021 de 2019 sobre creación de la Sede Electrónica y Registro Electrónico del Ayuntamiento de Lorquí.
	Los Alcázares
	5957/2019	Bases específicas de convocatoria de ayudas económicas para familias damnificadas por las inundaciones (segunda fase). 
	Pliego
	5722/2019	Decreto de la Alcaldía de nombramiento de Tenientes de Alcalde.
	5723/2019	Decreto de nombramiento de Concejales Delegados.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2019-07-05T13:51:17+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



